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El principio de legalidad en lo¡ deslin­
de¡ administrativo¡ de monte¡ público¡ 

BlJMARIO: l. :Planteamienlo.-11. El principio de legalidad.-lll. El des­
linde administrativo : a) Para los montes de los pueblos ; b) En los mon­
tes del Estado.--IV. Sittwción de los bienes objeto del deslinde : a) C~}tl 
título inscrito; a') Título directo; b') Tercero hipotecario; b) Con po­
,;,:sión.-V. Calificación· de títulos.--\·!. Conclusiones. 

I 

PLANTEAMlEN'fO 

Dí."sde que el artículo 7 de: la Ley de Monte:; de 1863 estabkció 
la necesidad del adeslinde y amojunamiento de todos los_ bienes pú­
blicos por cueeta de sus respectivos dueños>>, y la entrada en vigor 
del Reglamento de 1865, estableciendo d procedimiento para el des­
linde, C'On las modificaciones introducidas más tarde p{l,r el Decreto 
<k primero de febrero de 1901 y la Real orden de primero de julio 
de 1905, se dejó sentir la necesidad de un dictamen jurídico sobre 
los títulos a tener ,en cuenta en dichas operaciones, hasta que la Real 
orden de 11 de enero de 1928 estableció la novedad de intervención 
de les Abogados del Estado, se dispuso: ... con una antelación de quin­
ce días al que haya de dar lugar la práctica dd deslinde, el Ingeniero 
Jefe pasará todos los documentos presentados por le-s particulares o 
que tenga la Admini:stra'Ción a los Abogados del Estado de la Dele­
gación de Hacie'tlda de la provincia, para que «iujorn"~En y califi_qucn., 
tanto los títulos administrativos como los civiles», de:bie.ndo proce-



914 EL tPRINCIPIO DE;. I,EC:\LIDAil E:"J LOS DESLI:"JDES 

derse de idéntica manera con las reclamacionts presentadas en e1 mo­
mento de vista del expediente, e informar sobre las m~smas (1). 

Ahora bien, ni la Ley ni el Reglamento de Montes, nj la.s pos:trio­
n:s y numerosas disposiciones sobre la materia, han determinado el 
valor que hay que otorgar en la práctica a la declaración de legalidad 
(2) que emitan los Abogados del Estado, Y• sí su dictamen de califi­
cación, que emiten c:;omo representant~s de la Administración y en su 
calidad de técnicos jurídicos, defensores natos de Jos derechos de 
a¡quélla, puede ser ·desconocido -impugnado y hasta modi:fica·do­
por el Ingeniero Operador, cuya misión queda reducida a una simple 
operación de comprobación y rectificación, de situaciones juridicas ple­
namente acreditadas (3). 

Sobre esta cuestión v·ersa el presente trabajo, sobre si la califi.ca­
ción d~ títulO!s hecha por los Abogados del Estado de la provi'ncia, 
como trámite obligado en los expedientes ·de .deslinde administrativo, 
tiene fuerza de obligar, y obliga, a los I'llgenieros-Operadores, simples 
ej-ecutores de las operaciones de comprobación, a pasar por ellas, sin 
posible modiificación ni desconocimiento del didamen emitid'> por 
aquéllos. El i'nterés del problema .es grande. Si la I-1ey quiere y pone 
su confianza: en Jos Abogados del Estado, para que .s'ean éstos Jos que 
determinen la legalidad de los títulos, tanto civiles como administra­
tivos, q'Ue concurran a¡ un expediente de deslinde, ]a:. calificación hecha 
por éstos debe ser respetada: y el Ingeniero-Operador considerar como 
buenos los títulos que el Abogado calificador considere como :nlt's. 
Hacer otra cosa, como ocurre en la práctica, es una flagrante viola-

(1) Dos son los momentos en que entra en juego la calificación. Como 
califi.cación de títulos, en el trámite de presentación para ser tenidos o no 
en C'nenta, en 'el trámite previo al apeo. Como califieadón (le eitaciones de­
n<:¡radas en el trámite de vista en el expediente. 

(2) Dice la disposición primera de la Real oa.-den de 11 de enero de 1928 : 
«A los Abogados del Estado ad:.<;critos a las Delegaciones de Hacienda, 

corresponde el examen, calificación e información respecto de la validez y 
eficacia de los documentos administrativos y títulos de carácter civil que 
presenten los interesados o en poder de la Administración en justificación 
de Jos derec·ho:s alegados al ,practicarse lo,; deslindes administrativos de los 
montes de utilidad pública, tanto de lo~ que efectúe la Administración fo­
restal directamente como de los que realicen los Ayuntamientos por sí en 
cuanto a sus montes. 

(3) Este es el sentir de la Sentencia de 22 de junio de 1935, que más 
adelante comentaremos. En nuestra opinión, entendemos por situaciones ju­
r{dic~s plenamente acreditadas las derivada$ de Htu1os de dominio, y posesión 
por más de treinta años, precisamente sobre lo que ha de informar el Abo­
•rado del Estado. 
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ci6n del espíritu de la Ley al atribuirse, quien no tiene preparación 
para ello, la facultad de calificar jurídicamente los títulos civiles o ad­
ministrativos wportados a los expedientes de ·deslinde (4). 

II 

EL PRINCIPIO DE LEGAI.IDAD 

l. Según RocA SASTRE (5), ccEl principio de legalidad es el que 
impone que los¡ títulos que pretendan su inscripción en el Registro de 
la Propieda.d :sean sometidos a un previlo examen, ~~ijioación o cali­
fiicación., a fi~1 de qUJe en los libros hipotecarios solamente tengan ac­
ceso los títulos válidos y perfectos», y que este principio tiene su me­
dio o instrumento para hacerlo efectivo en la ca~~jicaci(m, de los títu­
lüis presentados a inscripción, ya que los títulos .defectuosos son re­
c,hazados definitiva o provisionalmente del Registro. 

La opinión del ilustre hipotecarista de que la calificaci6n ts el 
medio eficaz para la implantación del principio ·de kgalidad registra!, 
nos lleva ·de la mano a sostener la tesis de que, en 101$ expedientes de 
desli'nde administrativo se ·da un principio de legalidad respecto a los 
documentos a tener en cuenta en ellos, cuyo medio o instrumento para 
hacerse efectivo e/Sltá en 'el imforme calificador., d:ado por u11 funciona­
rio público especializado, defensor de los intereses de la Administra­
ci6n, con cuyo informe de calificación se admiten, o rechazan definiti­
vamente, los títulos presentados respecto a su eficacia en la vía gu­
bernativa, y para que en los expediente¡s de desli'nde sólo tengan ac­
ceso aquellos títulos a los que el Abogado del Estado cons.iidere con 
los requisitos exigidos en el Reglamento de 1865 y en el Decreto d~ 
1.0 de fehrero de 1901.-

2. Establece el Reglamento y ratifica el Decreto de 1901 que en 
los deslinders sólo tendrán vaJi.&:z los títulos de dominio inscritos 
y la posesión acreditada por más de treinta años, i'llinterrumpida, y 

(4) Esta opinión la hemos mantenido con anterioridad en nuestra tesis 
doctoral para e1 g-rado de Doctor '])Qr la Universidad Central .. en el trabajo 

\ Portaciones para el estudio de un rég-imen jurídico de pr.otección de los 
bienes de propiedad de las entidades. municipales», aún iryédita .. 

(5) Ramón M.a RocA SASTRE, .J!nstitudon~ de Derecho I;Hpotecario•; 
Rn"c•h HnrC"Plnn:L 1947: t. I. ná~r_ 604 v !;S. · 
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a ciencia y paciencia de la Administración, y cl¿;ro está, que señala:da la 
validez de los títulos de dominio inscritos, la cuestión aparece con una 
íntima reláción con el principio de legalidad registra!, ya que el Abo­
gado del Estado sólo ·debe calificar, como medio de lega.lidad en el ex­
pediente de deslinde, aquellos títulos i·nscritos que, por mandato de 
una larga serie de prec-eptos de la Ley y Reglamento Hipotecario (6), 
han sido objeto de exa;men, verificación o ca.lificacMn, por parte de 
los Registradores de la Propiedad, a quienes está ·cO:nfiada, bajo su 
respcnsabilidad, tal misión. 

Es decir, que la calificación y dictamen de los Ahogadcs del Es­
tadc debe coDcretars.= a c:mnprobar &i el título figura o no inscrito, y 
en su caso, la calificación previa que al Registrador ha merecido el 
título de que se trata, con lo que, ratificada la calificación primitiva 
por esta: segunda comprobación de la Abogacía del Estado, el título 
que la mere:?:ca debe quedar exento de toda posterior impugnación y, 
desde luego, de desconocimiento a efectos de probar la autenticidad de 
la finca c. ·derecho pretendido por el particular interesado en el < xpe­
clientc de d~.:slinde. 

La declaración ·de eíicacia: civil e hipotecaria hecha por el Aboga.do 
del Estado, debe ser respetada por el Ingeniero-Operador, porque,_ en 
caso contrario, sería tanto como impugnar, sin los derechos adecuados, 
no ya la. calificación del Abogado gel Estado, sino la calificación del Re­
gistrador de la Propiedad, a quie'!l le está attibuída en forma expresa 
por categóricos mandatos de la Ley (7) y Reglamento Hipotecario, que 
si bien en la primera aparecen sin sistematización, desperdigados en 
diferentes artículos, están agrupados en el Reglamento (8). 

3. El r~speto a la califica:ción del Abogado del Esta-de, que lleva 
implícita la del Registrador de la Propiedad (9), nace de la natura­
leza de la función, pues, a:unque se discute sobre su c?.rácter judicial 
o administrativo, lo cierto es que una corriente muy extendida, 
afirma que la función calificadora participa de a:mbos en el sentido 
indicado por DERNBURG, según el cual, "'e trata de fustiria. r•dmirn1:s.-

(6) Artículos 18, 19, 20, 65 y 66, 100 al 103 y 174 de la Ley, y 98 al 111 
del Reglamento Hipotecario. 

(7) Los ya dtados 18, 19, 20, 65. y 66, 100 al 103, y 174 de la Ley. 
(8) Artículos 98 al 111 del Reglamento. 
(9) Calificación del Registrador que se hace a la vista de los documeJl­

tos en cuanto a la legalidad de. las formas cxtrl.nscc~s .de los de t~a ~lase, 
y referente a la capacidad de los otorgantes y la vahdez de las obltgactones 
1"1..-:o 1~l ~ "'....:.r-1·1t·11r~e; n{1h11, .. !lc 
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tmti~~·a, opinión que so:>tiene en nuestra patria la Re5olución de 7 de 
abril de 1938, al dar al acuerdo del Registrador recaí·do en funciones 
calificadoras la denominación de Sfl!llt:ncz"-a adlm/irnrist~tatitz.,a, co'll.tra la 
que cabe recurrir, bien gubeúlativamente ( 10), bie'n por la vía jUJdi­
cial ( 11). Si no & recurre de la calificación hecha por d Abogado 
del Estado a la vista de lo.s documentos aportados por los particula­
res interesados, no es quien el b1geniero-Opemdcr, sin compete11cia 
técnico-jurídica, para opúlÍerse y desconocer' el acto d:: jurisdicción 
voluntaria (12) por el que el Registrador p1·odama que ha nacido una 
situación jurídica inmobiliaria, autenticando esta afirmación en los 
libros registrales. Si el Registradcr ha actuado como órgano admi­
·nistrativo, no puede descooocerse esta proclamación sino por aquellos 
órganos a quienes la Ley &.eñala la facultad de decidir en revisión 
sobre la declaración hecha por el Registrador, y mediante el ejercicio 
de las oportunas acciones en la vía gubernativa o en la judicial. 

lii 

EL DESLINDE ADMINISTRATIVO 

Dice GuAI'fA (13), que e1 deslinde es una operación de comproba­
ción técnica destinada a encO'lltrar los límit~:s p_l"'Ccisos y provisiona­
les de los montes en cuanto a su posesión, porque 1sabido es que la 
resolución mi•nisterial aprobatoria dtl deslinde no prejuzga ninguna 

(10) Recurso establecido en el artículo 66 de la Ley, y rLglamentado en 
los artículos 112 al 131 del Reghtmento. · · · · 

(11) Establecido igualmente en eJ artículo 66 de la Ley y reg11lado éD el 
~tículo 132 del Reglamento. 

(12) En ()pinión de don Jed-ónimo GONZÁLEZ -«Principios hipotecarios•, 
página 275-, «La función calificadora se coJoca hoy-sin discusión, entre los 
actos de jurisdicción voluntaria, por servir principalmente al desarrollo de las 
relaciones jurídicas y para legitimar situaciones inmobiliarias, cualesquiera 
que sean las naturales repercusiones de los asientos practicados en el juicio 
contradictorio que sobre las. mismas pudiera entablarse. Faltan aquí la~ tie­
sa;; formalidades de la jú1>ticia clásica ; los procedimientos son de un tipo 
patriarcal, y el Juez, en yez de abrumar. a las pat:t~ ron el imponente apa­
rato de una sala de justicia, tjene mucho 4e _cqnseje:ro; se mueve con toda 
libertad dentro de Jos pla~os y límites hipotecarias y resuelve las cuestiones 
con sencille2 y sin ungit_las con )a fueria de ¡a cos? ]u_:¡;gada. · . · · 

(13) Aurelio GuArrA, cRegimeltl jua:fdico administrativp de los montes •. · 
• .3- {""\-·--~-.L-1- ...... ~,.., 
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cuestión sino simplemente lo que hace es agotar la vía administra­
tiva y con ello abrir la puerta al recurso contencioso-administrativo. 

Se coocreta la operación técnica del ·deslinde por medio de los lla­
mados expedientes de deslinde en los que hemos de estudiar -dos di­
ferentes e interesantes aspectos, que bajo el punto de vista de este 
trabajo nos i•nteresa concretar. Consta el expediente de ,deslinde de 
dos pa:rtes. Una de tipo jurídico-administrativo; h otra, de tipo téc­
nico. Ambos se complementan, porque ni' los fundonari0s admimis­
trativqs pueden realizar la:s operaciones técnicas de comprobación, 
tales como me.didas, .delimitación y Isvantamientos topográficos ; ni 
los Inge'llieros de los Distritos: Forestales tienen conodmientos <le 
orden jurídico para calificar previo examen los títulcs de dominio 
de la Admhlistración y los particulares. 

Son éstas dos facetas ·diferentes del contenido de los· expedientes 
de deslinde. 

Sentada la: anterior premisa respecto las distintas operaciones ju­
rídico-administrativas y .técnicas, vamos a concretarlas aquí. En pri­
mer lugar, una vez que a solicitud de un particular, corporación, o 
de oficio por el Distrito Forestal .se declara u'n monte en estado ·d<:: 
deslinde, .r designado que es el Ingeniero Opera:dor que ha ·de lle­
varlo a efedo, se procede por éste a la redacción de un presupu..:sto y 
Memoria ( 14), que se fundará principalmente en los títulos de pr·o­
pi:edad (15), informaciones, reconocimientos y demás ante~de11tes 
que comprueben la proced·encia:, el dominio, la extensión y drcu,ns~ 
tancias del predio. Una vez aprob~da la Memoriá, se. anuncia en .. el 
Ba1letín Ofidal de la provincia, con dos meses de a•ntelación a la fe~ 
cha en que deba tener lugar, acompañada esta publicaci{m con fija­
ci6n de edictos e'n los pueblos donde radiquen las montes, y se dis­
pondrá sean citados pe1·so¡zahner11itc los dueños de los montes y .q~ los 
terrenos colinda'lttes, o los administra-dores, col01¡os· o encargados de 
éstos, previniendo se firmen las notificaciones en debida forma. Du­
rante los primeros treinta días a pa'rtir de la publicación en el Bol-eiín. 

(14) Dicha Memoria debe referirse a los ti.tulQ$ presentados por los ill~ 
tcre::ados en el deslinde, bien la entidad administrativa, bien los paTticula­
res, v sobre si los mismos están o no en oontradicción eon .tos antee·ede'tltes 
obran tes en la ,propia .entidad o en la Jefatura del Distrito. Forestal. . · 

(15) Los títulos de propiedad, siempre que registtalmettte teng~n ple~a 
vigencia, incluso contra te'tcero, han de ser·TC$~húim;:,en: et• desltnde sm 
perjttido de la posibilidad de su impugnación. med~l;ite ,el júicio sobre in_ . .· 
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Ofici<ll de la provincia, todos los que (16) se consideren con derecho 
a la propiedad die un mdnte calificado como público, preSIC'ntarán su 
reclamación justificada ante el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal. 

Es ésta unru primera fase ·de tipo administrativo, que se ·descom­
pone en otras dos. Los <[Uince primeros dias a partir del último conce­
dido para las reclamaciones, pasan éstas, con los documentos presenta­
dos, a estudio del Ingeniero Operrudor, y los otros quince que fa}tari 
para completar los dos meses de antelación exigidos para: el comienzo de 
las opera-ciones de comprobación se dedican al exatnJI)n, califiiiaci0n 
e i1tforme respecto de ~a vali~ez y efvcacira ··JB los dklcumelnitos adlminis­
trativvs y títulos de caráctm· ci"Vil, que ha de hacer el Abogado del 
Estado (17) respecto .de los aportados por los particulares y aquellos 
otros en poder de la Administración. Nótese que el número 2.0 de la 
Orden· de 11 de enero de 1928 habla refiriéndose a 105 Ingenieros 
Operadores de estudio ·de los documentos presentados con las recla­
maciones, mie'ntras que al referirse a los Abogados del Estado con.­
creta que les corresponde el exa.mc11, calificación e informe re,<jpecto 
los extremos que anteriormente hemos ·co'ncretado. Esta diferencia, 
notable e'n cuanto su determinación, es uno de los puntales que han 
·de marcarnos la pauta de la so1ución práctica que buscamos en este 
trabajo. 

Con el examen, calificaci6n e i·nforme de los Abogados del Esta­
do, que califican la legalidad de los títulos, ratificando en cuanto a 
los títulos inscritos la legalidad que a los mismos fué concedida me­
diante la calificación por los Registradores de la Propiedad, se pone 
fin <le esta primera parte de la fase adminístrativa, es.tableciendo la 
afirmaci6n de que e] Ingeniero Operador tendrá que atenerse a la 

(16) Esta citación cobra tan singular importancia a tenor del artículo 
32 del Reglamento de 17 de mayo de 1865, que la falta de citación ·personal 
a los interesados da lugar por sí sola a la nulidad de la Orden apTobatoria. 
·Sobre este extremo, entre otras, Ja Sentencia de 13 de febrero de 1918. Si 
acordado el deslinde dd monte se infringió este artículo, toda vez que no se 
hicieron las citaciones personales que el mismo preceptúa, se produjo un vi­
cio de nulidad que invalida Jas actuaciones y la resolución definitiva del 
expediente, el cual debe ser repuesto al estado queo corresponda, para que 
se practique dicho deslinde con arreglo a derecho, en la parte que se in­
va1ida. 

(17) Complementando. Jas disposiciones de la Real orden de 11 de enero 
de 1928, con el articulo 22 del Decreto ck 17 de octubre d~ 1925, d e:>:amen ha 
de versar sobre los « ... títulos auténtico~ de dominio .in~critos en el ~orre"­
pondiente Registro de la Propiedad, y sobre la posesión no interrumpida por 
·-~- _11_. "··-··.. - 1 ...... _ • .. .... 
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calificación dada por la Abogada, a no ser qu,e se encuentre la finca 
enclavada o colindante en el caso que taxativamente determina el nú­
mero 4 de la Orden antes cita-da de. 1928, es decir, cuando presenta­
da una cuestión de importancia cuya resolución ofreciese du-das res­
pecto al alcance e iln.telffrretación que debe darse a los títulos o docu­
mentos presentados, e'll. relación con la representación material so­
bre el terreno de la finca a que aquéllos se contraigan, deberá sus­
pender el deslinde en la parte que afécta a aquellas cuestiones, po­
niéndolo .en conocimiento del Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, 
para que por conducto re.glamentario reclame la presencia del Abc­
gado del Estado en el acto del ap-eo para que emita su dictamen en la 
cuestión surgida:. 

Llega,do el día señalado para qut: tenga lugar el comienzo de la,s 
operaciones de apeo, da comienzo la fase técnica de comproba,ción, 
rectificación de linderos y levantamientos en la que el Ingeniero-Ope~ 
rador cumple con su mi'sión técnica de señalar los límites y apear 
las fincas tal y C'OIIlO parezcan en los títulos, a los que deberá ate~ 

nerse, máxime cuando los títulos admitidos son aqudlos que han 
merecido la calificación de aptos para el deslinde por el A:bogadc del 
Estado. Y esto es así, porque la jurisprudencia nos lo está diciendo 
constantemente; así, la Sentencia de 22 -d.: junio de 1935 determina 
u:que los deslindes no son otra cosa que op~raciones técni·c.as de com­
probació'll y de rectificación, si procedier~, de:: situaciones jurídicas 
plenamente acreditadas, siri. que en ningún caso puedan c0111vertirse 
en juicio acerca -de los derechos que se alegan, juicic que, por otra par­
te, estaría ¡sustanciado ante quien, como el Ingeniero Operador, can:­
ce de competencia para ello. Ahora bien, si surge la cuestión previs­
ta en el número 4 de la Orden de 1928, puede pedir que el Abogado 
del Esta·do ¡:¡sista al apeo, y éste a su vez tendrá que informar y re­
solver la cuestión surgida con arreglo a las disp~sitione!!, sobre la ma­
teria para resolver en caso de duda:, porque al igual que da les Jueces, 
no le ~ dado negarse a fallar un a:sunto sujeto a su decisión, ni a. los 
Registradorés <:alificar un título de los que se les sometan a su estu­
dio y examen para inscripci6n, tampoco le es dado al Abogado del 
Estado negarse a calificar el titulo presenta<io, debiendo decir si a 
su juicio debe o no estimarse en el apeo, operación técnica del dts­
Hnde. Y hay más: tiene el Abogado normas para tesolver estas 
cuestiones r ue, a arte de las instrucciones sobre la fi"ación de 
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líneas ( 18), está la terminante declaración del último párrafo del ar­
tículo 22 del Decreto de 17 de cctubre de 1925 (19), que man:da a los 
Ingenieros que en los casos en que los títulos de los particulares no 
den a conocer claramente la línea límite de la finca, se a,tendrán al 
~:stado posesorio. 

Bien es verdad, que, terminadas las operaciones, precisamente, 
et:tendemos, para que, si no se han respetado les títulos calificados 
como aptos, pcr d Abogado del Estado, o desconocida la posesión en 
los cssos de falta de conocimiento en la clari'dad de los linderos, vea 
nuevamente el Abogado del Estado, el expediente y ditamine sobre lo 
que debe: hacerse para: subsa'nar las faltas en que el Operaaor haya 
podido incun·ir (20). 

Este es el procedimiento a seguir que, con ligeras variantes, es 
casi idéntico para los montes de los puebles y para los montes ~del 

Estado. 

a) Para l(i'S 1lliontes ac llO'S pwb.los. 

En los deslindes de los montes de los pueblos rige el Decreto de 
17 de octubre de 1925 (21) que antes hemos señalado y el que se dió 
el nombre de Instrucciones para d régimen de los montes de los 
pueblos. 

Contiene algunas especialidades e·n relación con los ~deslindes de 
estos monh:s. Pueden solicitar la práctica de tal operación, no sola­
mente los interesados propietarios -de fincas colinda'lltes o enclavadas 
en los mismos, sino los propiet'atrios y h~ A!d.ministración forestal. 

Pueden los propietarios del monte objeto del deslinde designar el 
Ingeniero que haya de llevarlo a cabo y solamente en caso de no 
nombrarlo en el plazo de un mes a pa1rtir de la d.eclaraci6n IC1e acuer­
do del deslinde o renu'ncia expresa a designarlo, lo designa el Jefe 
del Distrito Forestal. Los gastos que se causen en el deslinde son .de 
cuenta de la entidad propietaria del monte y si durante el tiempo 
que dura la tramitación del expediente se pretende realizar aprovecha-

(18) Establecidas por Orden de 16 de mayo de 1882 (Gaceta del 19). 
(19) Literálmente dice asi : «En los casos en que los titulas de los 'Par­

ticulares no den a conocer claramente la linea límite de la ·finca, se aten_ 
drán lo()s Ingenieros al Estado posesorio.~ 

(20) Número 7.0 de la Orden de 11 de enero de 1928. 
(21) Dada como consecuencia de }a aparición del Estatuto de 8 de marzo 

de 1924, que por vez primer.a estableció el principio de derogación de las 
Leyes desamortizadoras, al decir en su artkulo 5.0 quedaban dero!!adas en 
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mi en tos en las fincas mO'lltuosas colín dll.ntes, los dueños solicitarán 
de la Jefatura del Distrito Forestal señale la faja de terreno que 
deberá ser respetada no haciendo en ella los ?provechamientos. Ti~uen 
estos expedientes la noved'ad (22) de que el Ingenierc Optrador debe 
elevar al Jefe del Distrito una Miemoria aducien::1o las razones que 1e 
movieron a: admitir o negar l'rus pretensiones d.: los interesados. 

b) En .los mo:n,tes dle.Z Estadb. 

En 1os deslindes de montes .del Estac;lo hay que aknerse a ios 
términos establecidos para los deslindes en el tpígratfe general. So­
lamente ·debemos añadir que corresponde la declaración •del mctnte 
en estado de deslinde al Ingeniero Jefe del Distrito, que este mismo 
funcidrráirio tiene la representación •de la Administración en esta cla:;e 
de deslindes:, que es él quien designa el Ingeniero Operador, y que es 
sobre la validez y eficacia de los títulos presentados para que se t~n­
ga'll en cuenta en el momento de bs operaciones !(}e apeo, sobr<: 1o 
que es preceptivo el examen y calificación del Abogado dd Estado 
que representa a la Administración de Ll que es defensor nato. 

IV 

SITUACIÓN DE I,OS BIENES OBJETO DEI, DESI,JNDE 

La presentaCÍÓ'll de títulos por los particulares inttresadDs eE el 
deslínde, la posesión en su caso, y con los requilstitos esta.blecidos, y 
los datos que posea la: Administración, bien la del Estado, bien b de 
Ayuntamientos, Mancomunidades o Entida.des locales, menores, 
y los existentes en los Distritos Forestales, üene por objeto deter­
mi'nar la verdadera situación jurídica de los bienes objeto de deslin­
de respecto la posesión que es precisamente el objeto del deslinde. 
Dichos bienes pueden proceder, y en caso de estar ~mparaido~ por 
alguna de las siguientes situacio'Iles : 

a) Con t~tulo inscrito. 

Los particulares o entidades que en el momento oportuno pre­
se'Ilten para justifi'car el dominio de una finca o la titularid'ád de un 
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derecho, título inscrito, están .ampara<ios por la presunción juriJS. t.an­
tt~m establecida en el artículo 38 de Ja Ley Hipotecaria, de que los 
derechos reales inscritos en el Registro vigente su in~cripción, existen 
y pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento res­
pectivo, y ·de igual modo por la presunción de que quien tenga inscrito 
d dominio de inmuebles o derechos reales tiene la posesión de los 
mtsmos. 
• E.sta presunción legal respecto a Ja existencia, pertenencia y po­

sesión, no puede ser impugnada en tl deslinde por manoato de: la 
Sentencia que anteriormente dejamos anotada de 22 de junio de 1935 
(23), porque el deslinde no puede convertirse en juicio de lQS derechos 
que se alegan, y claro está que, excluída esta discusión, no puede 
combatirse eficazmente la presunción contra la que Cgbe prueba en 
contrario, pero esta prueba ha de ser hecha con l?s forrmalidlades y 
garantías de que gOZ'a un proceso entre partes y ?nte Juez com­
petente. 

Aunque el principio es tajante y no admite otra excepción qu( la 
prueba en contrario, en: la práctica tienen distinto trato los títulos 
inscritos, ya se trate de títulos en los que el titular sea titular directo, 
o de aquellos otros en los que el titular sea tercero hipotecario, dando 
a éste un valor absoluto, mientras que al título directo se le hace pasar 
por idéntico trato al que se da a .aquellos que pretenden haber llegado 
a la propiedad por medio de la prescripción adquisitiva o usucapión. 

a') Entendemos por título directo, U/ efecto:;: de deslinde, a aquel 
cuyo titular no está amparado por la condición de tercero, es dec~r, 
a1 que inmatriculó ]a finca por alguno de los mt::.dios establecidos 
en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria (24), y a los causahabientes 
de aquél. A estos títulos se les exige en la práctica probar la po­
sesión por más ·de treinta años, olvidando que, tanto en los expedien­
tes de domi:nio como en las acta•s de notoriedad (25), bie'11 el Juez ante 
quien se tramiten, bien el Notario, deben citar u los linderos que se-

(23) Señala al deslinde carácte• de operación técnica. 
(24) Son ellos : 
aO Expediente de dominio. 
b) Mediante el titulo público de su atlquisición, compJementado por 

acta de notoriedad cuando no se acredite de modo fehaciente e1 título ad­
quisitivo del transmitente o enaiemmte. 

e) Mediante el certificado a qut: se refiere el articulo 206,. sólo en los 
casos que en el mismo se indican. 
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ñak la certificación del Registro que ha de aportarse, de acuerdo y 
conteniend~ los datos que establecen los apartos a.), b) y e) <le la re­
gla s~gunda del artículo 201 de la: Ley Hipotecaria, entre los cuales 
necesariamente deberá ccnstar la Administración ..:n ~ualquiera. de 
sus esferas, y en cuyo momento tienen plazo hábil para opanersc 
alegando la propiedad de la finca que pretende i'nmatricularse me­
diante expediente de dominio o acta de notoriedad. Deja1do tra'llscu­
rrir ese momento, ]a única forma de ~mpugnar i•nmatriculaci6n así 
conseguida:, y sin perjuicio de la ·declaración conL:nida en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal, que entraña la posibili·dad de impugnar­
la de'ntro de los dos años siguilentes a la fecha 1de la misma en d 
oportuno juicio declarativo sobre inexactitud registral. De idéntica 
manera tiene el que se co.nsidere prcpi.etario de una finca objete· 
de inmatriculación por d procedimiento del artículo 205 de la Ley 
Hipotecaria, conocimiento y momento para oponerse, al publicarse: 
los edictos preceptivos en el tablón de anuncios de los Ayuntamien­
tos donde radica la finca. Asimismo deberá ponerse en conocimi~-:tlto 
de la Jefatura del Distrito Forestal la incoa:ción del expediente de do­
minio, cuando se refiera a fincas destinadas a monte, y si se tratare 
de fincas rústicas próximas a m'ontes públicos. 

b') El título inscrito cuyo titular tiene la condici6n .de tcrae:r() 
hipotecario (26), ofrece distinta consideración. Es generalmente ad­
miüdo como útil para la práctica del cfesHnde y ello e:~. debidc, sin 
duda, :>1 resp2to que la figura del tercero hipotecario -diremos con 
RocA SAs'rRE (27), tercer adquirente- -, merece como uno de los prin­
cipios de nuestra: legislaciÓ'n hipotecaria que ha adquirido carta ·de na­
tura.!leza, como necesario al fijar el ámbitc d.el principio de publicidad, 
y, aunque en opinión de SANZ (28) debiera 'desaparecer la palabra ter­
cero en la r;:daccián del artículo 34 de la vigente Ley Hipoteca,ria, 
es lo cierto que la: tajante disposición ·del mismo referente al respeto 
a la adquisición del que a'dquirió a título oneroso algún derecho de 
per~ona que en el Registro apareciera con facultades para transmitir­
lo, e inscrib1, mediando en todo ello buena fe, aunqu::· pcsteriormer-

¡26) La Ley de 16 de diciembre de 1909, en su artículo Z7, definía el 
tercero ; « ... para los efectos de e~ta Ley se considera tercero aquel que no 
haya intervenido en el acto o contrato inscrito .• La Ley refundida no con­
tiene precepto definidor alguno. 

(27) Ohm citada, t. 1, pág. Z70. 
(28) An_gel SANZ: «"f:a reforma de la T ,ey Hipotecaria.. Revista de 
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te se anule o re,suelva el derecho del otorga'llte por causas que no fi­
guran en el mismo Registre . 

. \utor cual GuAITA (29), de tan decidido apcyo a la tesis adminis­
tra ti vista respecto a la posesión &~ montes públicos, y que arguye en 
ta·vor ele la posició11 sostenida por los Distritos Forestales, y. sus In­
genieros, de neg~r autenticidad al título inscrito que hemos llamado 
directo, que no justifique treinta años de posesión con los requisitos 
que a·nteriormente dejamos apunta·dos, se expresa así (30) : «La cues­
tión varía por completo cuando entremos en la esfera del tercero hi­
potecario, pero bien entend:i:do que no merece tal 'nombre el que, a:pc­
yado en la publiddad d~l Registro de la Propiedad, adquiere de un ti­
tular inscrito, sino quien, además de todo esto, inscribió a su vez su 
derecho.n Opinión que reproduce casi en términos literales el precepto 
del artículo 34 de la Ley, y que ccncr.:ta: «Quienes ostenten la con­
dición de terceros hipotecarios -compradcres de titular it1scritc, que 
han iPscrito a su vez, ·deben ser respetados en su posesión.n 

Xo obstante esta opinió11 de autor tan radical en este aspecto, 
vien-: en la práctic? ocurri'endo un curioso fenómeno, precisia:mente 
uno dt Jos motivos que nos han mcvidc a este estudio, al clescdllocer 
los Ingenierc~-Operadores la realidad de les títulos calificados como au­
ténticos, incluso los en favor de terceros adquirentes, por dificultades, 
según ellos, d( identificar los límites del título en el terreno, y burlan 
el manaato contenido en d últimr. párra.fc del artículo 22 de las Ins­
truccictks de 17 de octubre de 1925, en d que se ordena a los Inge­
nieros e< estar al estado posesorÍC>>, sacando entonces a reluci'r que 
para ese estado posesorio hay que probar por otros medios, a más del 
título, la posesión por treinta años, con lo que, con esa paladina in­
terpretación, ahsurda, ~, carente ·de base que resista el más leve co­
mentario, se viola el principio ,¿e publicidad, trno de los pilares bá­
sicos de nuestro Derecho Hipotec:~rio. Todo ello, claro está, nc tiene 
otro fin que desestimar las pr'etensio•nes de los particular~ para: for­
zarlos a acudir a costosos procedimietos que hacen que, en numero­
sas ''ca.s.iones, renu'ncien a la persecución de su derecho. 

(29) Obra citada. 
(30) Mira la cuestión bajo un punto de yi,.;ta totalmente administm­

tivista. 
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b) Con pose<sión. 

Otra de las si'<. naciones que tienen acceso al desli'nde ( 31), es la 
posesión continuada ~ más de treinta año,s, ininterrumpida, y a 
cienda y paciencia de 1? entidad propietaria del monte o finca deslin­
dada. Y autores hay (32), que estiman que esta clase de posesión es 
una posesión especial si·n enlace alguno con la prescripción como 
institución de Derecho Civil, y que si bien en esta esf.:ra existen dos 
clases de prescripciones, la ordinaria y la extraordinaria, en la legisla­
ción .~bre montes públicos solamente existe una prescripción : la 
de treinta años, que ~in te'ller carácter de ordinaria, ni extraorüinaria, 
es la única que puede {!arse (33). Es más, tratadistas de Den:cho 
Forestal, cual MARTiNEZ BLANCO (34), sostienen que los prec~ptos 
del Reglamento ·de 17 de mayo de 1865 y la Rta] orden d(: 4 de 
abril de 1883, han siüo torcidamente interpretadas por la jurispru­
dencia y doctrina administrativa, ya qu~ han entendido las dispo­
siciones de aquéllos en un .sentido extensi'vo, no restringido que 
era: el dado aplicar, afirmando que lo que el Reglamento y Real 
orden quisieron fué, que las tierras que hasta entonces habían sido 
poseíi(}as, en lo que afecta a montes, por más de treinta años, se con­
siderasen como de propiedad particular, pero en lo sucesivo .no fuese 
admisible la prescripción de los mentes públicos a favor dt par~icu­
lares o entidades. 

En alguna ocasión (35) hemos Lsta·do de acuerdo con di(:ho auN>r 
como medio eficaz para establecer uma medida de eficaz protección a 
una serie de actos que se produjeron a raíz de las leyes desamortizado­
ras contra la propiedad comunal, pero en buena doctrina, hasta que el 
legislador no a•cometa a fondo una revisión de nuestro ordenamiento 
jurídico, la tesis .de MARTiNEZ BlANCO no se puede cLfcnder sin ata­
car principios básicos de Derecho Civil. 

J..,.a reali·dad es que no puede hablarse de una pr~scripción admimi!s­
trativa en sentido estricto, regulada como institución propia, con ca-

(31) A tenor del párrafo primeTO, art. 22, del Decreto de 17-X-192E. 
(32) Tesis defendida por GuAITA fr.:nte a la eiYilista ck :'IIAÑTTECO. 

(33) Aurelio GUAITA : Ob:ra citada. 
(34) MARTÍN'EZ BLANCO: ·~ementos c1e legislación Y administración 

forestales», Madrid, 1928; pág. 11. 
(35) Nuestra tesis doctoraJ ya citada, si bien hacemo~ constar q:1_e_ tal 

punto de vista no puede sustentarse exactamente hasta tm1to que el 1 nbu­
na1 Supremo 110 varie su corrie11te inris.nrndenPia 1 Pn .. ..t, .c:f'ntiñn 



raderísticas definidas, y con un rango jurídico delimita:dc, porque el 
De:t'echo Administrativo, con su legislación casuística:, no con§truye la 
teoría de ésta, sino que acude a ella sin definirla -sólo lo hace en sus 
imprescindibles extremos- cuan-do se ve necesitado de establecer una 
defensa de los bienes que por lJ misma se regulan, fren,te a los par­
t~cula.res amparados en inst.itucione,s de Derecho Civil que intentan 
jugar en perjuiCio de la Aklmil]istración, de los entes públicos, para 
desposeerlos de sus biene~. 

Para muchos arranca la prescripción administrativa de la Real or­
den de 4 de abril de 1883 ; pero la realidad es que tal disposición ya. 
apareció en el artículo 12 dd Reglamento de 17 de mayo de 1865, en 
el que se dice : «A faha de dücumen1tos que a!crediten la propiedad de 
un monte, bastará la posesión no interrumpida de más de treinta 
años.» Después, las disposiciones administrativas han veni·do soste­
nüendo que el tiempo que ha de acreditarse en la posesión de los mon­
tes es el de treint? años, establecido por primera. vez en el Reglamen­
to de Montes de 1865. 

Sin embargo, la disposición que construye la verdadera teoría de la 
prescripción administrativa es la Real orden de 4 de abril de 1883. 
Se establecen los requisito,s análogos a los de la prescripción extraordi­
naria en materia civil, pero 'Con una mod.ahdad, que es el demento 
esencial por el que, en la prácti'ca, se han perdido y ganado para los 
municipios importantes porciones de su p::ttrimonio; fué establecido 
por el Real ·decreto de 1 de febrero de 1901, en su artículo 15, que 
recordó, no la R. O. de 4 de abril de 1883, sino el Reglamento de 
Mentes de 1865, estableciendo que junto a la quieta y ~--ífi<:a pose­
sión por treinta años se hacía preciso que el terreno poseído coincidiera 
exactamente con el .¿:escrito en el Catálogo. 

Podemos resumir los caracteres de la prescripción administrativa : 
1) Posesión (que ha de ser qui<.:ta, pública, padfica y no inte­

rrnmpi'da). 
2) Trans.curso del tiempo, que no puede ser inferior a treinta años. 
3) Que se posea durante dicho tiempo un terreno o porción de 

monte que :coincida exa:ctamente con todo o parte del descrito en el 
Catálogo de los de utilida·d pública. 

4) Que sea a ciencia y paciencia de los dueños de los predics que 
pretendan adquitirse por este procedimiento. 

Estos dos \últimos req'llisitos han sido los que han movido la co­
e 
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cwn por distintos motivos (36), alguno de les cuales no pued~ ser 
más peregrino. La posesión, que puede ser nq.tural o civil (37) tiene, 
en el primer 'caso, un sentido de simple tenencia, y en segundo, la 
tenencia anterior y el ánimo de haber la cosa como suya. Pues bien, 
contra el hecho de la posesión, de la tenencia, que tratándose de 
predios rústicos se identific? con el de explotación y aprovechamiento, 
operaciones agrícolas y una casi continua actividad en el predio que 
<Jan por descontada la ccnstante tenencia del mismo, no puede ser mo­
dificado por subastas de aprovechamientos forestales de la zona en que 
estén enclavados, ni por denuncias, ni mucho meuos por la proclama­
ción de estadcs de deslinde. Esta solución, falta de sentido, no ya 
jurídi:co, sino moral, no puede admitirse, porque sería t?nto como ce­
rrar los ojos a la realidad jurídica y pretender encontrar el hecho de la 
pos.=sión real con otra posesión fingida, obj~to sólo ele una absurda 
pretet:sión, en contraste con los principios ·d·e la institución posesoria 
y con las normas lógicas de conrvivencia. El abandono, la falta de di­
ligencia., la omisi{Jll de los deberes de quien tiene a su cargo la cosa 
pública, quiere ser remediado a poste~riowi, con una falsa interpreta­
ción de la realidad, pretendiendo que una presunción jurídica, que ad­
mite prueba., prevalezca contra: un estado real de cosas. 

Es preciso reconocer que la prescripción fué ideada para que las 
cesas abandona'das por sus uueños cumpliesen su cc:metido social, 
la función social que nuestros Pontífices le atribuyen (38). Si la 
Ley quiere que el plazo para esa adquisición sea el ·de treinta años, 
bien querido, pero no se a'Cuda a subterfugios de malpa.gador, y ·en 
una anticipa·da defensa de la negligencia de los a·dministmdores se 
quiera vulnerar y desconocer el derecho ·de los administrados. Así, el 
que por más <:le treinta años haya poseído quieta, pública y pacífica­
mente tierras de propiedad de enüd21des públicas que no tengan el ca­
rácter de bienes imprescriptibles, puede vivir tranquilo de que la admi­
sión o no de su posesión por los Ingenieros-Opemdores de los deslin­
des de montes públicos no puede perjudicarle. En definitiva, están los 
Tribunales, que nunca desconcc~n el derecho de quien tan evidente­
mente lo tiene. 

(36) Denuncias, aprovechamientos, subastas, publicación de deslindes. 
(37) No enoaja esta distinción dentro del Derecho Administrativo, aun­

que el Tribunal Supremo viene aplicando sus normas aun tratándose ele 
bienes sometidos a tal Derecho. 

'llW. Lfl'm XTJ1T "" ,Pfo TX 
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CALIFICACIÓN DE 'I'ÍTULOS 

Decíamos en el planteamiento de este trabajo que la Orden dt 11 de 
enero de 1928 dispuso, en su número 1.0

, que a los Aboga:düs del Es­
tado correspondía el examen, caiMificación e inj'ormc respecto de la va­
lidez y eficacia dt los documentos administrativos y títulos de carác­
ter -civil que presenten los interesados o en poder de la Administra­
ción, y que este examen y calificación. eran de la mayor importancia, 
por ser la base para la legalid·ad y eficacia de los títulos en los deslin­
des. 

La calificación de títulos plantea el problema hacia el que enfoca­
mos este trabajo. ¿Ha de respetar el Ingeniero-Opera<ior y .admi­
'ir como buenos títulos calificados como aptos para el deslinde, y 
en ~u consecuencia señalar las fincas por ellos amparaoas como de 
prvpiedad particular? In<iiscutíb.lemente. · 

El Abogado del Estado está repres<::ntan<io los &ervicios. jurídicos de 
la Administración. Poc imperativo de su ministerio tiene la udensa de 
sus derechos ; ya se cuida, con arreglo a las disposiciones de su le­
gislación orgánica (39), de que la: Administración no sea defraudada 
en sus intereses. :Mías, ¿qué :ilnterés puede albergar el Aboga-do del 
Estacro en calificar como buenos, títulos que no lo sean? Ahora bien, 
el Abogado del Estado es perito en Derecho, y c:llifica títulos, m su 
mayo.ríá, otorgados por Notario público, y respaldados pür la califi'­
cación del Registrador de la Propiedad, que tiene funciones de natu­
ruleza jurisdilccional en materia territorial. Lo que <:alifique· el Aboga"­
do como \Útil para ser tenido en cuenta en el deslinde debe de serlo. 

No puede admitirse, entre otras razones, por el principio de espe­
ciali.dad de funciones que un funcionario técnico en topografía o agri­
mensura -misión del Ingeniero en é} deslinde- desconozcJ. la 
calificáción del técnico jurí<iico -Abogado dt] Estado--, llamado 
por la Ley a infonn;¡r y calificar, y desconozc'l la eficacia -de títulos 
amparados en la vigencia d.e todo un sistema registra} e hipotecario. 
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S~ el Ingeniero tiene dudas -y quién no en el ejercicio de cualquier ac­
tividad-, que acuda a:l Abogooo, que le haga llegar hasta al ape0, 
y dictaminar cuando la identificación resulte con dificultade,?. En 
forma alguna, sin embargo, puede admitirse que una vez calificadas 
los títulos se transforme el Ingeniero -funcionario técnico-- en ór­
gano jurisdiccioll'al, y en uso de unas atribu!ciones que nadie le ha: 
dado, desconozca los títulos calificados ,de eficaces por la: Abogacía ·del 
Estado y se niegue a señalar el perímetro y ,a aceptarlo como bueno 
a los efectos del deslinde. Los títulos de Derecho Civil, avalados por 
la garantía hipotecaria que les da el Registro, están amparados :Por 
la presunción posesoria que les otorga el Regi::.tro (40). Cierto que a 
los bienes incluídos en el Catálogo de monte:; ·de los de utilidad pública 
tambiful se les concede ese rango ; pero por encima de una y otra 
presunción está la realidad, prueba absoluta contra las presunciones. 
Más allá de las presunciones llega la tenencb, que en este conflicto de 
poses,iones debe decidir. Y en último caso como, el deslinde no pre­
juzga cuestión alguna de propiedad; pídase por los Ingenieros, en el 
preceptivo informe que han de elevar al concluir el ·deslinde, que, 
por los Aboga,dos del Esta:do, y en defensa ·de los bienes de la Ad­
ministración, se ejerciiten las acciones pertinentes para discutir la 
propiedad. 

Los títulos han de ser calificados en la siguiente forma : 

A) Tratándose de .títulos inscritos, considerándolos como válidos, 
cualquiera que sea su carácter, bien sean directos, bien en favGr ·de ter­
ceros adqu!'r'entes. 

8) Tratándose de títulos no inscritos debe jugar la posesión, 
aunque el título sea un medio para la prueba de la misma. 

C) La posesión tiene que ser respalda{fa por la prueba plena de 
las condiciones {!~ tiempo, quietud y coincidencia que el R. D. de 
1901 tiene establecidas. 

(40) Articulo 38 de la vigente Ley Hipotecaria. 
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VI 

CoNcr.ustoNBS 

Las conclusiones a que llegamrs en este trabajo son las siguientes : 

Pri1~ra ;-:-';La; ~ilificación :.de títulos aptos· para ser t~idos eh caen­
ta en los deslindes de montes públicos corresponde a los Abogados 
del Estado ·ck la: ·corr-espondiente Delegación de Hacieil:da de la pro­
viccia a que pertenezca el m:onte. 

Scgt~1lídla.--Contra su calificación uo se da: recurso alguno. 

Tcwcera.--Los .títulos considerados aptos deben producir el &eñ;:t­
lamiento de las fincas que amparan, y su consideración como de pro­
piedad partimlar. 

Cu.arta . .,-En caso de dudas al señalar las finca::¡ Gmparadas· por 
títulos calificados como váli-dos, debe pedir el Ingeniero que se e:>cu­
che al Abogado del Est:~do, para que asistiendo a la diligencia de 
é!Jpeo en la finca discutida, emita informe, que ·deberá ser respetado. 

Qu.inta.~Que el Ingeniero-Operador no puede desconocer la eficaci1 
de títulos inscritos y calificados como válidos por d Abogado del· Es­
tado. 

Sexta.-Que el desconocimiento -ele títulos inscritos, a efectos de 
-aeslinde, es motivo de recurso contencioso-administrativc .. 
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